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TIGRE, 21 de junio de 1996.- 
VISTO    

El art. 19 de la Ordenanza Impositiva ejercicio 1996, y,  

CONSIDERANDO    
El informe producido por la Secretaría de Economía y Hacienda, en el cual 

se establece la excesiva onerosidad que representan los Derechos de Publicidad y Propaganda 
para los contribuyentes que instalen carteleras en los términos de la normativa citada en el 
párrafo anterior.    

Que es necesario disminuir los valores de los tributos señalados, a los 
efectos de resguardar más cabalmente los principios de equidad tributaria e igualdad ante las 
cargas públicas.    

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre, en uso de sus 
atribuciones,  

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 

Modificase ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante, el artículo 19 de 
la Ordenanza Impositiva ejercicio 1996, el cual quedará redactado de la siguiente manera:  

ARTICULO 19.-

 

Cuando la propaganda se realice mediante un elemento diseñado para la 
fijación o colocación de carteles, afiches u otro tipo de anuncio periódico en la vía pública, 
tributará por metro cuadrado o fracción y por año o fracción, por faz:   

Anuncio simple $ 24,30  

Anuncio iluminado o luminoso $ 35,60  

La misma publicidad realizada en propiedad particular, abonara respectivamente $ 7,80 y $ 
19,60, por metro cuadrado o fracción y por faz.  

ARTICULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Economía y Hacienda. 
ARTICULO 3.-

 

De forma. 
Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Hugo Leber Secretario de Economía y Hacienda. Ricardo Ubieto, Intendente.   
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